
    

       

    

     

  

  

                  

se 

NOTARIA DECIMO PRIMERA I 

Ñ 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Ñ 

Ñ 

ll 

COPIA__4«UINZA A | 

DE_ CONstITUO | 
DAD LIMI 

OTORGADA POR, 

A FAVOR DE, | 

Ñ 

EL_5 de octubre de 4,972 | 

PARROQUIA, 

CUANTIA 1 200.000,90._——— | 

QUITO aláde___ noviembre dez. | 

NT. | 

TARQUI No. 809 

TELFS: 527-954 230-110 541-670 | 

  ——— == 
 



  
  

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

   

  

sl — 

  

  

  

dojo o. 70 ol ji sd ja o 7 

  

En la ciudad de San Francisco de quito, Capital de la Repú 
  

  
  

a 

» | blica del Ecuedor, hoy dís circo de octubre fe mil nove- - 

10 ientos setenta y dos, ante mí el Notario, octor Rofrigo 
  

ovéz DS-| 

  

.1u|_ Salgado Valdéz, comverecon los señores Hernán vor 

  

valos, Vicente slbornoz Dévalos y doctor Csweldo Hurtado — 
  12 

  

iens, de estedo civil 1”, Lerrea, todos de nacions 

1 | casados, domicilisdos el primero en ls ciudad de Guayaquil|   

  

ito, los dos úl 

  

5 trensiborismente en le ciuded de 
  

se con domicilio en esta ciudad y el señor Jaime alberto due- 
  

   ELMO 2 o so rrero na na, de estado civil cssaño, | a de macionsligas colon   
mi domiciliado en ls ciuisa de Bogotá y trensitorismente en - 

esta ciudel, en nombre y representación de "Seguranza Com-| 19 
  

pañís Limitede", todos hébiles pers contrstar y obligarse 20 |. 

a quienes conozco, de que doy fe; y dicen que elevan a es- 
  

  

  

22 eritura públice, la minuta que me entregan y cuyo tenor li 

2o|  teral y que transcribo es el siguiente :- "5 HNC0R == 

| NOUTARIO: - Sírvase incluír en su Resistro de Escri 
  

25 turas Públicas, uns en la gue conste el contrato de Compa- 
  

se | fñíe de Responssbilided limiteds que convienen en celebrar 
  

de conformidad 

=) 

  3 continusción se indi       
  

osl con las leyes ecustorionas y las siguientes clóusules 
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PRIMERA: CONPARECIENTES,- Compare- 

cen los señoros Hernén Coráóvez Dávalos, Vicente flbornoz 
  

wil casaños, domiciliados, el primero, en la ciudad de == 

Guayaquil y trensitórismente en la ciuded de Quito, los - 
  

DAS 00 a 13 poñÑA E Jai- 

| me Alberto Guerrero, en nombre y representación de "Segu-| 

|_—ranza Compañía Limitada", Sociedad constituíde en Colom=-| 

  

paña como documen litente . - Se a aña esí mismo 

un Certificado en que se prueba la existencia legal de -- 

” El Limit Colombia, emitido por la. Cámara de 

mercio de Bi Colombis y debidamente autenticado -- 

| por la Snperintendencia de Industria y Comercio de Colom-| 

bis, por el Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 
  

por el Cónsul General de Ecusdor 6n Bogotá. - SEGUN 
  

Di: FUNDAUTION. - Los compsrecientes convie-- 
  

nen en constituír, la Compeñía de Responsabilidad Limito- 
  

USECIRAN: PAE , FO 6 

Leyes ecustorisnas y a los presentes Estatutos, expresen 
  

u voluntad de fundarla, como en efecto lo hacen y acep== 

tan los derechos y deberes inherentes a la calidad de So= 

dos TERCERA: ESTATUTOS. - Los funda 
  

áores expresan que la Compeñía se vegirá por los signien= 

  

  

jes Estatutos, cuyas disposiciones acuerdan y las aprúe: 

  

    ban:-ARTICULO PRIEKERC: DENOMINA 

 



  

zo| Jo menos, el setenta y cinco por ciento del Capital =o== 
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1 LLO ,- la Compañía se Aenominaré "SUGURAEZA QOREA= 

  

        

  

  

  

sr El objeto principal de la Compoñís, es el de _ac-| 
. tuar como ¿gencia colocadore 1e Sexuros de une o varias —| 

5 Comvañíss Js Seguros y la Heelivación le todos less activi 
  

  

e[__4sdes atinentes a dicho fín; pera lo cual potrí efectuar 

  

7 |[-—yoelebrer todo tipo de setos y contratos de naturaleza - 

a| civil y mercantil y los transscciones que fueren necesa: 

»| rias para el cumplimiento de sus finelidales . -— AR MI 

  

  

10 SULO TERCERO: DOKITGCIi¿lIv.- El domi- 

m|cilio principal de lo Comroiife, es lo ciudad de «mito - - 

  

ciudad de Juays     ss | Habrá una Sucursal en le 
  

w[_ tablecer otras en el Foís o fuera de $1 .-4RVICU- 
  

mo SblaRTO: DUFaCIUL . - El plazo de dura |   

15 | —ción de le Compeñía, seró de veinte años ..- Este plezo - 

16 | podrá ser ampliado por resolución de la Junta Genersl con 

  

isolverse, - 

  

«| vocada para el efecto . - La Comp: 

| antes de tronscurvido el plazo señalado, por resolución = | 

19 de la Junta Genaral tomada por meyorís cue represente, a 

  

=a | cial o por lss causss determinaf:s en ls Ley de Corpañías,| 

    
  

  

  

s| ARTICULO GUTKRTO: CAPITAL SOL 

25 sl Capital Vocial Je le Corpañía, es de DUSCIEWTOL Mil SU] 

24 | CRES, dividido en aportuciones iguales e indivisibles de | 

25 Un mil sucres cols une, Capital que se encuentra Íntegra- 

zo | mente suscrito . - La Comceñía e garéó a coña socio los     
  

  

ción con el carác- 

  

m7 |  corresvoniientes certificalos de epo:     28 L ter ds no nesociobles , -los certificados de aportación, | 
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—_Aoeherán estar firmados por el Presidente y el Gerente de 

132 Compañía, y registrados.en-el Libro de Certificados de| 

aportaciones .- ARTICULO SEXTO: AUNEN 
  

TODE CAFITAD.- En cualquier momento, por re 

solución de la Juntas General de "ocios, tomada con la ma- 
  

ría establecida en el Artículo Ciento once de la Ley de 
  

Compañías, podrá sumentar: itel Social, aumento en 

| que los socios tendrán derecho preferente 2 prorrata de -| 

sus partes sociales . - ARTICULO SEPTIHO: 
  

CESION DE APORTACIONES .- Pera que - 
  

los socios ceden sus aportaciones, así como para la admi- 

sión de nuevos socios, se requerirá el acuerdo unánime -- 
  

del Capital “ociól . - Los socios tendrán derecho prefe-- 
  

| vente para adquirir toles aporteciones y el velor seré el| 

comercial, pudiendo csde uno adquirirlas en proporción al 
  

| ompital aportado a la Comveñía . — le cesión se hará me-—| 

diante escritura pública que se-inscribirá en el Registro 
  

| dercantil y e si a Compañía, de conformidad 

  

  

con las disposiciones legales .- ARTICULO OC- 

DAYOC.- Cuando un socio desesre ceder sus sportacio- 

nes, lo comunicará por escrito el Gerente, que comunicará 
  

a cada socio, a fin de que los demós socios puedan ejer-- 
  

L_— cen eu derecho, de preferencia en el plazo de treinta dí-| 

a =ARPICULO NOVENC: ADHINIS-- 
  

TRÁCION.- Los órganos de Administración de la -- 
  

Compoñía, son i Junta General de “ocios, la Presistencia 

ECILO.- la Jun- la Gerencia . - A RTICUL 
  

  

    ta General de Socios, es el órgeno supremo de le Compeñía
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A se integre con todos sus socios . - Yala socio tiene de- 

     
  

  

  

  

    

2 

B ARTICULO DEGCINO.- Las resoluciones que a- 

«|__dopte ls Junta Gensral son osligatori1s pero todos los so- 

> cios, siempre que se vornen por mayorís absoluta dul Cspi--| 

e | tel “ocial represertedo en la sesión, selvo que estos Esta 

7 | —+putos o ls ley exisiere uns reyoris especial . - se entien| 

s |__de por mayorías absoluts el acuerdo de más lol cincuente — 

  

  

P»|_—por ciento del (apitel Social, representado en la reunión.| 

l de »o: 

  

so| la Junta Gene: s, podrá ser ordinaris y extraox-| 

  

” dinsris . - la Ordinaria se reunirá por lo menos una vez_-| 

  

w|—al año, dentro de los tres primeros meses siguientes a le 

  

  in | finolizeción del último ejercicio económico de la Compañía 

wL le Extraordimaris, en cuslguier tiempo . - ¿RYUIGU- 
í 

si LO DECILO SESUNDO: SONVOCATORIA 

  

1w ¡La convocatoria la hará el Gerente o el socio o socios quel 

veinte y cinco vor ciento del Capital ' 

  

7 representen el 

  

w|_ ciel, en la forms prevista en lo Ley y mediente carte y cal 

  

w| ble dirigidos a esta uno de los socios, por lo menos quin- 

so|__ge díss antes de la fecha de le reunión, selvo que coucu==| 

a |  vre todo el Cepital úocial, en cuyo ceso no serán necese-- 

  

sa | rios estos requisitos . - ¿kYICULO DES 
  

  

€ ,- ¿les sesiones asistirán los socios pex. ECG 

  

2.|  sonalmente o representidos, siendo suficiente pars el se== 

il pa 

  

2s| ¿unio caso, uns Carta - Foder con carácter esre 

  

28 cada Junta, 4 no ser que el representente ostente Foder lg| 
> A : | 5 ¡Slmente conferido . - Esbrá quórua en las sesiones, cuen=.     ss [do se halle representado el setenta por ciento del Capital 
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Social, por lo menos . - En tratándose de segundas convoca 

toria, bastará la representación del veinte y cinco por - 
  

ciento del Cspitel Sociel .- ARTICULO DECI- 
  

MO CUARTO: SON DEBERES Y ATRIBU- 
  

CIONES DE lA JUNTA GENERAL DE SC- 
  

C1IOSB.+- a )Designar y remover al Presidente y al Ge 
  

rente; db.) Aprobar las cuentas y balances que presente el 
  

Gerentes Resolyer re le forma del repart: utili 

dades; d ) Autorizar la cesión de sporteciones y la sdmi- 
  

sión de nuevos socios; e ) Decidir sobre el sumento o dis 
  

minución de Capital y la prórroga del plazo del contrato 
  

sociel; f ) Resolver sobre el gravámen o enajenación de - 

inmuebles propios de la Compañía; g ) Resolver sobre ls - 

disolución anticipada de la Comveñís; h ) icordoa: ex 

clusión del socio o socios de conformidsd con las causa-- 

  

  

les determinsdes en la ley; i ) Disponer se entablen las 
  

acciona: orrespondientes en contra del Presidente o el - 

an Reglamentos je se requiersn psrs 

  

Ge > 

  lez adecuada marcha de la Compeñís; k ) fprobar el presu: 
  

puesto ordinario de le Compeñía; 1 ) Ejercer las demás a- 
  

tribuciones que le confiere la Ley, los presentes Estatu- 
  

tos y equelles que no estuvieren atribuidas a otro órgano 
  

  

  

  

      ARTICULO DECILUO QUINTO. - la Junta - 

General estará presi e ent encia 

de éste, por quién ses elegido para el efecto . - Como sel 

creterio actuará el socio elegido pers esta función en ca 

de Junta . — Los actas aprobadas deberán ir firmadas por 

el Presidente y el Si serio validez .- AR-=] 

 



DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
a 

    ICULO DECIR¿0C0 SE 

  

zo 
    

$ DESTE. - Será designsdo entre los socios, pare un —| 
  

a período de un año, pufiendo ser Foelegido . - Yus deberes | 
1     son : a ) Fresi3i: 

  

«+L_ y atribuciones   

$ de la Junta General y suscribir con el Secretario les fo- 
  

o tes de las mismes; b ) Supervicilor la marchas de le Compa. 
| 

7 ¡la y sus actividades; e ) Su ibir los Certificados pro 

  

  

  

a | visionsles y los de aportación, en unión del (serentez A )| 

+ | Cumpli> y hacer cumplir los Estatutos, keglementos y reso 

10 i e la Junta Generel; e ) Ejercer las demás atri-| 

  

í 
1 1, —buciones que le señalen le Ley, los Estetutos y les que - 

     

  

w | le confiera la Junto Gensral . ET D 

1 CIKO SEFTICEO: DEL OSURKRERTE.- Habrá 

14 un Gerente desiznsdo por la Junte Genersl para un período 
  

i5s| de un año puliento ser reelegido . - bus principales Aebe 

15 res y atribuciones, son : a ) Ejercer le representación - 

17 legel'de la Compañíz en y fuera de juicio, para todos los 

   
  

  

  

e actos y contratos en que inrervinieze o fuere requerida - | 

19 su intervención, con les fecultades que las Leyes recono- 

“20 cen a los mendatarios; 6 ) Celebrer los setos y contratos | 

= que creen derechos u obligsciones para ls Jompañls y que 
  

al de ésta; e ) Llevar bajo su -| 

  

ro nor 

  

correspondan sl 
  

2s[  pespnsabilidad, los ¡ibros exigidos por el Código de Co- 

  

  

  

    MN 
sl  mercio y la Ley de Vomvsñíes; A ) bresentar anualmente a 

A 25 la Junta Genersl, una memoria rezonala de la situación e- 

yoo conórica y fimenciers de la Compañía, acompañada de los -| 

A 27 respectivos balances; e ) Solicitar ls convocatoris 2 jun | 

  

    
  

as[_ te General de Socios; f ) Otorgar escrituras públicas y - 
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privadas, poderes especiales y generales; g ) Suscribir 

cepter, endosar, protestar, cancelar y emitir letras de 

cambio, pagarés y demós títulos de crédito; h ) Abrir — 

| cuentas corrientes y girar sobre ellas, endosar cheques | 

Oliciter su protesto; i ) Ejercer las demás atribu-— 

ciones que le confieren las Leyes, los Estatutos y le Jun 

| ta General , - El Gerente, para comprometer + la Compañías 

| — por centidades superiores a los Vei mil sucres, necesi 

toró autorizeción de ls Junts General. - ARTICU= 

LODECIMO OCTAVO. - La Comveñía tendrá un 
  

Comisario que será designado por la Junta General amusl-- 
  

mente y cuyes atribuciones serán principalmente las si- - 
  

  
guientes : a ) Inspeccionar y vigiler todas las operascio 

hes sociales, sin dependencia de la sdministración y en 
  

interés de la Compañía; b ) Fiscslizar en todas sus par- 
  

tes la administración de la Compeñía y velar porque ella | 

se ajuste a les normes de una buena aimimistreción; o) 
  

| Cerciorarse de la constisución y garantías de los edminis| 

tradores y Gerentes en los cesos en que fueren exigidas ; 
  

d ) Exigir a los sdministradores lo entrega de un balance 

| mensual de comprobación; e ) Exeminar en cuelouier momen 

toy una vez cedo tres meses por lo menos, los Libros y -| Libros y - 

papelés de la Compañía los estados de ceja carteras ;/ 

f ) Revisar el balan la cuenta de pérdid: ganan== 

cias e informar sobre los mismos a la Junta General de Ae 
    

cionistes: 8 ) Solicitar que en la convocatoria a' la Jun| 
| 

ta General se hagen constar los puntos que estime conve--| 

nientes; h ) Asistir con voz informetiva a las Juntas Ga]  



  

sol 

” 

12 

1a 
   

10 

ml 

0 

20 

  

Lo as 

    
Ña 
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perales; i ) Fedir informes a los administradores . - La 
  

lo denás se ests:    lo dispuesto en 1s sección sexte, Us 
  

pítulo Décimo de ls Ley Ae Compai    es, en cuanto fuere a--   

  

licebl ABACO DEB EE OA   
  

   Ni los administratores o Serentes, ni los socios por si o 
  

|—por interpuesta persona, ni los socios de las Sociedades | 

Socias de la Compsñfa que por este acto se constituye, po. 

[— Arán ejercer en-el Scuador, porauenta propis_o ajena pa=, 

re su propio beneficio, la ectivided que constituye el ob | 
  

jeto de la Sociedod, so pena, de, sexún el caso, ser remo 

| 
| viños o de pesas, can da so, contr solely Jue aparte 

ciones hecnes y los derechos en las utilidades . as k- 

  

  

| yizedo pers retiror de la Sociedad forios que resulten un | 

   | galio débito a csrgo, sin previs autorización de le Junta 

¡—General_, -=ueda terminantemente prohibido que ninguno de 

_los socios sea deutor le l2 Sociedad . - “ak VI1AGULC]      

LNIGES IL +iRICELO . -. le vocieded no puede —| 

ser fisdora o codeulora, sin previs autorización tomada - | 

pór unanimidad, vor la Junta Genersl .- ÁRYICULO 

  

  

LO SEGUEDC: DE La ¿1IQUIDe] 

CION.- La Compeñís se lveró y entroré en liqui-_ 

  

in:ción del plezoz b ) For les cou | 

  

deción : a ) For te: 
  

as señaledos en la ley . la resolución de liquidar la 

  

ser tomate por la Junte densral en sesió    Compsñía debe 

ente con ese objeto, con el voto confor] 

| —ne de al menos el setente y cinco por ciento Jel Cspitel__   
  

  Í_ social . - El Gerente tendrá los funciones de lLiguidador | 
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s se hará de acuerdo con las la división de 

  

portationes de cada socio . - CU¿'RTA.- "Queds es- 
  

tablecido convenido entre los socios que "Séguranza li- 
  

mitada" de Colombia, es dueña del nombre "Seguranza", pe- 
  

ro que sutoriza a la Compeñís ecustorisna que se constitu 

e con la presénte escrituras, s utilizsr gratuitamente en 
  

  

su Razón Social que seré "SEGURA ALTA LIMITADA" 
  

por toda la vida de esta nueva Compañía . - Queda igual-- 

mente convenido que encaso de liquidarse por cualquier -| 

motivo lea Sociedad que se constituye con este Contrato, - 
  

el nombre "Seguranza" continuerá siendo de propiedad ex-— 
  

clusiva de "Seguranzo Limiteda"de Colombia, sin costo al- 

uno para ests firma comerciel .- QUINTA. - Los 

contratantes se comprometen s realizar la primers Junta - 

| General Crdinsris, dentro de noventa 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

    

días subsiguientes a|   

  

Mercantil. - SEXTA. - Facúltese al señor Vicente - 
  

Albornoz Dávalos peme que reslice todas los gestiones gon | 

cemuicnties al perfeccionemiento: de este domtmato.= $ E P- 

FIWA:.- Los otorgóptes, funiodones de le Compañía, - 
  

reconocen aprueban la suscripción totel del Capital So- 
  

cisl y declaran que no se ha hecho reserva de beneficios | 

ni premios especisles; que, la suscripción de aporta-- 

  

ciopes y entreres en Cejas se hon veslizado en la fomms - 
  

que se indica » continuación LISTA VES      

CRIPTORES: Vicente ¿lbornos Dávalos, iportacio- 
  

ne uscritas búmero uno - cusrenta, Valor Un mil sucres     ¡—oada una, Valor pagado : Cuarenta mil sucres .-- Csweldo 
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” 
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Hurtedo warrea . - «vortsciones suscritas número cusren-. 

¡pta y mo - ochenta . — Valor nm mil sucres cz 

¡|——Jalor pagado ; Cuarenta mil sucres . - Hernán Cordovéz - 

¡—Jénalos . — iportaciones suscrites número ocherte y uno- 

  

veinte 

  

- Valor : Un mil sueres cede uns . - Ye- 

  

  

lor pags: 

  

Cuarenta mil sueres . - "Si 

  

¿uranzo limitada"! 

—portaciones suscritas número ciento veinte y uno — Jos= 

ientos . - Valor : Un mil _sucres ceda uns . - Velor pa- 
  

  
gedo : Ochenta mil sucres . - $e adjunta el comprobante 

Lá- 

| YO, - logs contratentes se ratificón en el contenido — 

  

  

¡—4e depósito benesrio por el velor pagado .- 0 

  

¡|—-—le todas y cada una Ze las disposiciones de este Contra=_ 

| to Social y sus Estatutos, cuyas nomas vesiráo les acti 

| yidañas de la Compañía y, en todo lo no previsto, se re= 

| niten a la lesrislación vigente, en ls que fuere oplica-- 
Í 

ble . - Usted, señor fotario, se servirá agreger les clán 

  

+ — lHesta equí la 

  

sules de estilo para la blens velide ol 

minuvo que los comparecientes ratifican y aceptan en to- | 

| ass sus partes; y leída que les fue íntegramente este es | 

critura, por mí el Notsrio, firmen conmigo en unided de 

| —acto, de todo lo euel doy fo. - firmedo ) ilernón Cordo=. 

> véz Dávalos + - firmedo ) Vicente «Jbornoz Vévelos.- fip 

Ll mado 3 Doctor Geuxldo Hurtado lerrea . — firmado ) Jaime 

rio. - firmado )    alberbo Guerrero . - El Kots Doctor ito- | 
  

  

     

Arigo Salgsdo Valdéz .--DOCULERTOS HABI, 

¡ela Air ARI UNER DEC FTE Eo) 

das e DROVIEOIAL DERF DECIME Di iICHIN 

  

      
  

Ls pno-— E. - Múnero : un millón ciento |]    
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senta y cuatro sucres . - El Liguitador . - mep. - El Je 

|—ta_ de Hacendaciones o Recibidor. - sigue al sello. =-=| 
BANCO Hoi 

  NDES UNIDO: E RTIFI-       

CACIO? . -- El Banco Holendés Unido, Sucursel qui 

  

to, certifica hover dado apertura en sus Libros a la - - 

[RaNZe COMPARTA 

  

| — Guenta de Integrsción de Capital de "£ 

  

LINiTsDA", Compañía que está en forma 

  

ión, e: le 

   he acreditado depósitos por la csutidad de Dosci 

  

| mil sueres, efectuados en esta fecha, vor las sisuientes | 

Ll _personas : Segursnas Compañío Limiteda ( Golombis ) + -. 

| — Ochenta mil sucres ..- Vicente slhornoz Dávalos : Cuaren. 

te mil sucres Oswsldo Hurtado : Cuarenta mil sucres.   

Hernán Cordovéz : Cusrente mil gucres . — is mencionada 

LL. —csntidad seré mantenida por este banco heste l2 termina-| 

ción de los trómites que la Ley ecustoriana establece pe | 

ra le Constitución de las Compoñfos de Responsebilidsa -| 

mitata, y los representantes legeles de Seguranzs Com- 

  

i—poñía limitado, entreguen el Banco loleniés Unido Vocie- 

| — dad ánónima, Sucursal .uito, copias de la escritura de =| 

L_—— Constitución y de sus sctas de posesión, debidemente ins | 

crites en el Registro llercantil, y suscriben ls orden de | 
  

    retiro correspondientes . - La presente certificación no 

es nezocioble y se la emite solemente paras los efectos | 

  

deserminados en la Ley de Comparías . - «mito, octubre 

veintitres de mil novecientos setenta y dos. - Banco to- | 

londés Unido, Sucursal uito . — firredo ) Ilegible . --        BB_CERC GURU OCHUSINNTOSs NOVANDs Y UN MIL JUIRIENTO 

  

    
ve nor la presente que yo, Raúl kolián | TREGE . --— Coi    
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Betancur, verón, mayor de edad,. vecino de Bogotá, identifi 

csdo con ls cédula de ciudsdanís número quinientos 

  

nueve mil setecientos cuarenta y seis, expedida en Antio 

quia (Antioquia ), actuanio en mi condición de Gerente en | 

  

  

ejercicio xpresentante legal plenamente entorizado de = 

tada, Sociedad Comerrial domicilisds en Bogo 

$ ituíta edi itora pót 

| tres mil ciento treints y ocho del treinte y uno de ¡julio | 

de mil novecientos sesents y custro, de la Notsrís Tercera 
  

de Bogotá, tolo lo cual consta en el Certificalo e la Cé- 
  

mera de Comercio de Pogotá que el señor Cónsul de la Repú- 

blica del Ecusdor ha tenido s le viste, por medio del ene 

sente escrito confiero Poder Especial, paro emplio y suri-| 

a Sor Jaime 41 sa ba 6 NN 

yor de edad, vecino de Bosotá e identificado con la cédula 

|-_de ciudadenís número seis - cero sesenta y cuetro - dos- -| 

L—bre y representación de Segura; Li y otr sti] 

tuya con los señores Vicente «“lbornoz Dávalos, Hernán Cor- 

dovez Dávelos y Oswaldo ijurtado Lerres, ciudadanos ecuato- 

|__risnos, una Sociedad de Responsabilidad Limiteda, domic 

|—Jliéda en la ciuded de «ito, Nepública del Ecuador, que gi 

rará bajo la Razón Socisl de "SEGURANZA COMPAÑIA LIWIMADA" 

El señor Guerrero, queda amplismónte facultedo para hacer 

  

Aere neceserios con=| 

  

os aportes de Capital que con. 

venir el objeto social y todas las demás estivulabiones es 
  

tatutaries que sesn necessriss o convenientes y para susti 
      tuír el presente Poder . - Atentamente . - firmado ) Raúl
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Y Roldán Betsneur . - En 

  

ogotó, a veinte de septiembre de 

2 |-——mil novecientos setenta y dos, ante mí Niguel Corres arro 

  

  
  

      

  

   

  

  

    

  

  

  

a o, Notario Sexto de « Circuito, se presenta Raúl Rol- 

+ | —¿án, mayor da edad y de este wecinaaa, con códula número | 

s[|_ quinientos setenta y nueve mil setecient te y == 

el seis, expeñids en antioquia y dice que el anterior Jocu--| 

7 p— ento as ciento y vwendadeno, y ue la Zirma puesta 21 pie 

sn Ae su puño y letra y es la misma que use acostumbra 

»|_—en los actos de su vida pública y privada . - En const: 

10 | oia firma. - firmado )-kaó án hetancur 

u|—ignel Torres imvoyo . -Kigne el sello que Jine : Repó 

12 blice de Colombia . - líiguel "orres «rroyo, Notario Sexto, 

10 bozotá_- D.%. - *l tobernado» fe Cundinamarca, hsce cons 

m| ter que la firme del señor iguel lorres arroyo, es sutén]| 

15 +4 2 se encontraba jerciciote-sus funciones co 

16 mo Noterio Sexto el Círculo de bogotá D.E. cuanto expi--| 
  

  

w|-aió la anterior certificación . — Hogotá, septiembre veia] 

| w|_tiuno de mil no =setonta y dos . - 31 Gobernsior 

    

19 de Uundinamerca . - firmado ) Diezo Uribe Varmas . - Si--] 
  

20 gue el sello que dice : "Departamento de Cundinamarca, So 

  
   e hermador"_. — MINISVERIO Di GUBLEANO — SEGRE l 

  

bre veinte y dos de mil nove-| 

  

Hal . - Bogotó D.E., sept: B 

  

      
  

   
  

  

      2 cientos setenta y lo: = zslízase le ma del s - 

2. Diezo Lribe Varas, quien Aesenmveñana les funciones te Co | 

25 bernador del Devertamento de Cundinamarca, el día veintiy. 

20| no de septiembre de mil novecientos setenta y dos . - El | 

27 Secretario General . —- firmedo ) liugo lioyos + - Sigue el. P 
onl__sello que dice : "Ministerio Ae sobierno.= Secratarío 4e=] 

NOTARIA DECIMO PRIMERA



10 

” 

13 

1.“ 

15 

7 

10 

  

'ERIGRES . - Bogo 

  

neral" , - IO DE RELACIONES El 
  

45, veinte y cinco de septiembre de mil novecientos seten 

  ta y dos . - Número : veinte mil doscientos treinta y cua 

|—to_. — Certificase que el señor Hugo Hoyos, cuya firma - 

apsrece al pie del presente documento, desempeñaba en esa 

  

  

í indicas - li grio de Rela 

ciones Exteriores . - firmado ) Juan Nepomuceno lizarazc 
  

G.,_lafe de Negocios Genersles de la División de asuntos 
  

= Ú en : doscientos uno . - Tari 

fe : Cuarta - veintiuno - 2 '. - Derechos : quince pesos.- 
  

| Presentada para legalizar la firma que antecede, el sus-- 

| orito Eduardo Dávalos, certifica que es auténtica y le —| 
Í 

que usa en toios sus sctos el señor Juan Neporucéno lLiza- 
  

l_> razo G. - Bogotá, a veinte y seis de septiembre de mil no | 

wecientos setenta y dos . - firmelo ) Eduardo Dévalos, Mi 
  

| —_nistro Cónsul Gen del Ecusdor . - Sigue el sello que 

| dice : "Consuládo General del Ecuador, Jogotá . -— — 'REPU- 

BLICA DEL ESUADOR : MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.- 
  

egalizaci : mil ochocientos treinte.- ui 

i weciento: mta y dos. — 

Certifico que le firms precedente de Eduardo Dávalos, li-| 

nistro Cónsul Generel del Ecuador en Bogotá, es suténtica. 

  

| firmado ) Jaime Pineda Paz, Jefe de la Sección de Passpor 

tes y legslizaciones . — Sigue el sello que dice : "lkinis 
  

|__ terio de Relaciones Exteriores, Sección Legelizaciones y 
1 

Pasaportes . — - AA DIECIOCHO KILLONES CIEMPO SESENTA KID 
  

NOVECIENTOS VEINTE Y SIETE . - - El Secretario General e 
    ¿ue según es     la Cómara de Comercio de Bogotá, CENTIFICA 
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critura número tres mil cierto treinte y ocho, otorgada 
  

ante el Noterio lercero de Bozot$, el treinta y uno de - 
  

julio de mil novecientos sesenta y cuetro, cuyo extre 

|——Sue registrado en la Cómare de Comercio de 5or 

to del mismo eño, bajo el núnero sesenta y | 

   

  

16, el —| 

cinco de 9808 
  

  

  

un mil ochocientos catorce y a les pácines ochenta ao 

|——chenta y cinco del Libro respectivo, consta que la admi- | 

| nistración de la Sociedad denominada : "Echeverri, iEsco- 

   el uso de le razón - L__ bar, Restrepo y Compañía Limi a 

|__social y la representación legel, estén a corgo del Pre- 

sidente de le Junta y del Ge'ente.48 la Oficina en “ogo- | 

  

tá; socieda? que cambió rosteriormente su razón social - 

   uerdo con el | 
_ 1 

ácta número uno, correspontiente a lo reunión de le Juntal 

por le de USESUR«NAn LIMITADA"! . — que de 6 

socios Je la Socisded denomins*s "Segursnza liritete",! 

  

  

L—— que se verificó el Ao veinte y cuatro de agosto de mil 

xtrecto fue repistrg |     L_— novecientos seseuta y cuetro, cuyo   

Ag ev l3 Cámara le Vomercio da bogotá, el mismo que bajo 

   | el número sesente y dos mil ciento noventa y a les pégi-| 

nas tosciertos veinte y seis s Aoscientos veinte y siete 

dal ¡ibro respectivo, consta que fue designedo iresidan= 

te do la Junta de Socios de Aicha Sociedad, el señor Ger 

  

  —_los Echeyerianjel_- «ue Ae acuerto con el ¿ots núme- 

ro Joce, correspondiente 2 ls reunión de Junts de Socios 

de ls Socieded denominoda Vexursnza limitada, que se ve- 
   

mbre de mil novecientos se     

  

vificó el díe veinte de sept 
  

gistredo ev 12 Uómera 
      
L__ de comercio de Sogotá, el veinte y cuetro de sbril de -- 
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mil novecientos setenta, bajo el número ochenta y cuatro 

mil setecientos sosente y e las pósinas quinientas cin- — 

uenta tres a quinientas cincuenta uatro del Libro - 
  

respéctivo. consta que fue nombrado Gerente de dicha So-— 

ciedad, el señor Raúl Roldán . - CERTIFICA : (ue en el 

Libro Noveno que se l:evs en ls Cómara de Comercio de Bo- 

| —zot8, no »psrece inscripción posterior de nombramiento de| 

Presilente de la Junts y Gerente de ls expressds Sociedsd 

Bogotá, D.E.. veinte y siete de junio de mil novecientos | 

e - ES io G la Cómara de — 

Comercio de Bogot$ . - For el Secreterio , - firmsdo ) De 

lio Gámaz Leyva , - Sigue el sello que dice : "Cómsra de 

Comercio de Bogotá" . — Derechos : Veinte pesos . - Estem| 

  

  

pilles de timbre : Diez pesos . -- SULERIRTENDENCIA DE = 

INDUSTRIA Y COLERCIO , -—-— El Jefe de Cómeras de Comercio 

| y Erofesiones Comerciales, hace constar : cue la firme - 

  

que aperece en el presento documento y quien estó autori- 
  

zado para firmar por el Secretario de la “Smera Ae Comer- 
  

| vio de Bogotá, es auténtica y es la misma que usá en sus 

Ll _ actos públicos y privados , — Expeli Bi . 

los veintiún días del mes de septiembre de mil novecien-- 

L—sos setento y dos .—firmslo ) Refeel Lónez López . - Si 

gue el sello que ice : "Superintendencia de Industria 

a   

  

Comercio - Sección de Cóámares de Comercio, Jefe . - - Bl- 
  

NISTERIC DE RELACIONES BXDELIORES . - Bogoté, veinte y 

  

cinco de septiembre de mil novecientos setents y dos.- Nú 

| mero : veinte mil setecientos noventa y siste . — Certifí|     case que el señor Kofeel lópez, cuya firms aparece al pie 
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del oresente Jocumento, 4 

    

en eso fecho les fun- 

ciones e11í indicedas , -     inisterio de lelscione 
  

  

  

Juen Nevomue 

  

o Lizerezo 3., Jefe de]   

Negocios Genereles de la División %e us 

  

: Consulares. 
  

Tis: fs orien : doscien 

  

95, 

¿guines 
  

       que entecedo 

  

  

los certifica que es suténtics y la gue use en tolos sus 
  

Jvan Hepomuceno Liza - Borotá,s vein 

    

     

  

vovecie setenta _y dos. 

  

  

, Livistro eral fel 

  

          

DE RELACION 

  

cinco mil ol 

mil novecientos setonts y a 

ma precedente de Idusrdo Dávelos 

vessportes 

“iinisterio de Kela-     . - Sig ollo cue dice 

ión Legalizaciones y Fessportes.-| 
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| 

| 

debidamente selladas y firmsds en quito, a dieciseis de no 
  

viembro de mil novecientos setenta y siete.' 
  

  

  

  

y   
, ZL £ 

LD abrio” 
  

Novas RODRIGO SaLlGADO vALDEZ, 
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